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GUÍAS RÁPIDAS EN TELESALUD     SEGUIMIENTO A DISTANCIA

Herramienta de consulta rápida con el objetivo de
orientar al personal de salud involucrado en la
prestación del seguimiento a distancia de acuerdo a
los 4 elementos principales que integran el modelo
Unidad de Contacto para la Atención a Distancia en
Salud (UCADS), los cuales son: acciones en salud,
recursos humanos, componentes tecnológicos y
colaborativos, infraestructura y mobiliario,
destacando puntos clave para la planificación,
implementación y operación de éste servicio en las
instituciones de salud.

El seguimiento a distancia, es la atención otorgada
a pacientes, con la finalidad de conocer la evolución
de una enfermedad o motivo por el cual se le
otorgo una consulta médica previa y revisar el
apego del tratamiento e indicaciones médicas, a
través, de las Tecnologías de la Información y
Comunicación (TIC)1.

1. DGMoSS. Unidad de Contacto para la Atención a Distancia en Salud.

¿Cuál es el objetivo de esta 
guía?

¿Qué es el seguimiento a 
distancia?

Para otorgar el seguimiento a distancia se debe contar
con un profesional de la salud, podrá ser personal de
enfermería, nutrición, psicología, trabajo social, médica
o médico pasante de servicio social, médicas y médicos
generales o especialistas según sea el caso.

Deberá ser asignado de acuerdo a las particularidades
de la atención, y en caso de no realizarse, a través, de
personal especialista se habrá de contar con la
capacitación correspondiente para brindar el
seguimiento y obtener la información necesaria para
continuar con su abordaje e identificar cuando debe ser
valorado nuevamente por el personal especialista.
El número y perfil del personal profesional de la salud
dependerá del proyecto a realizar y la población
beneficiaria a la que se le otorgue dicha atención.

¿Qué Recursos Humanos se 
requieren para realizar un 
seguimiento a distancia?

Esquema 1. Procedimiento de seguimiento a distancia. Fuente propia
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¿Cómo puedo realizar un 
seguimiento a distancia?

OPERACIÓN DEL SEGUIMIENTO

Se realiza pruebas al 
principio de la sesión de 

conexión de audio y video 
entre el profesional de la 

salud y la o el paciente

Acreditar la identidad de la 
o el paciente

Realizar interrogatorio dirigido 
para obtener la información 

necesaria, como: estado de la o 
el paciente, apego al 

tratamiento, factores de riesgo, 
situaciones de emergencia

Explicar a la o el paciente de 
forma clara y concisa si se 
requieren cambios en su 
tratamiento o si debe de 

reportar algún dato sobre su 
evolución clínica, haciendo 
énfasis en datos de alarma

Si la o el paciente continúa 
reportando periódicamente 

su evolución clínica, el 
personal profesional de la 
salud deberá comunicar la 
información necesaria, así 

como la frecuencia y el 
medio por el cual deberá 
continuar su seguimiento

En caso de no presentar una 
respuesta favorable a pesar de 

contar con buen apego al 
tratamiento, el personal 

profesional de la salud que 
otorgue los seguimientos a 
distancia deberá valorar la 

necesidad de solicitar algún 
servicio de atención médica a 

distancia como una 
interconsulta o mentoría a 

distancia por la o el especialista 
o profesional de la salud con 

más experiencia

Antes de concluir el seguimiento 
a distancia, el personal 

profesional de la salud deberá 
realizar una breve 

retroalimentación para 
asegurarse que hayan quedado 
claras las indicaciones otorgadas

Se recomienda compartir 
material didáctico o 

educativo que apoye en el 
manejo y control de la o el 

paciente con videos, 
infografías o sitios en 

Internet con información 
sobre su enfermedad

Agendar cita de seguimiento 
si es necesario

Se finaliza la  atención

ETAPA DE PLANEACIÓN

Programar y otorgar 
número de 

expediente único al 
finalizar la consulta 

médica previa al 
seguimiento con el 
objetivo de contar 
con el antecedente 

de la atención

Brindar 
información sobre 

fecha, horario, 
frecuencia y medio 
tecnológico por el 
cual se realizará el 

contacto

Solicitar un número 
de contacto de 

emergencia en caso 
de que surja una 

eventualidad previa o 
durante el 

seguimiento
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¿Qué tecnología e infraestructura puedo utilizar para el 
servicio de seguimiento a distancia?

Comunicaciones:
Servicio de navegación a través de internet fijo y servicio de
videoconferencia a través de un equipo de cómputo personal.

Arquitecturas de cómputo:
Equipo de cómputo personal con dispositivos periféricos,
como: cámara de alta definición, micrófono, bocinas, teclado,
mouse e impresora; con sistema operativo licenciable para
equipos de escritorio o portátiles y Unidad Suplementaria de
Energía.

Colaboración de archivos:
Servicio de almacenamiento a través del equipo de cómputo 
personal y ofimática licenciable.

El grupo de profesionales o personal de la salud involucrado
en el proceso de atención médica, podrán elegir diferentes
componentes con base al intercambio y comunicación que se
establezca. (Tabla 1)

De acuerdo a los 3 grupos principales en los que se
clasifican los Componentes tecnológicos y
colaborativos, puede tomarse la siguiente tecnología
para la UCADS2.

La integración de la tecnología, radica en las
necesidades propias del proyecto a implementar, no se
considera limitativa y será dictada con base en su
objetivo.
Se recomienda utilizar la infraestructura y mobiliario
instalados y en buenas condiciones. Se podrá
acondicionar algún espacio, oficina o consultorio para
contar con un lugar físico aislado de ruido externo, y de
preferencia de uso exclusivo para el programa, a fin de
asegurar la privacidad y correcta operatividad del
servicio.
Las instalaciones deberán cumplir con la normatividad
aplicable en materia de instalaciones eléctricas,
seguridad e higiene.
La cantidad de cubículos que se considerarán para el
servicio, será de acuerdo a los recursos humanos
disponibles.
El mobiliario mínimo con el que debe contar cada
profesional, es el siguiente:

1. Escritorio ergonómico
2. Silla ergonómica para escritorio
3. Archivero con llave

A continuación, se representa de manera gráfica la
integración de los Componentes tecnológicos y
colaborativos con la infraestructura y mobiliario
requerido para el servicio de seguimiento a distancia.
(Ilustración 1)

Ilustración 1. Tecnología e infraestructura. Fuente propia
Tabla 1. Componentes Tecnológicos y Colaborativos. Fuente propia 2

Servicios de 
Navegación

Servicios de 
Videoconferencia

Equipos Móviles y 
Personales

2. DGMoSS. Componentes Tecnológicos y Colaborativos.

Servicios de 
Llamadas

Servicios de 
Mensajería
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¿Cuáles son las recomendaciones en un seguimiento a 
distancia?
1. Considerar la acreditación profesional del personal de salud que otorgue el servicio.
2. Dar a conocer, a la persona beneficiaria, el aviso de privacidad y solicitar el consentimiento informado para el uso de su
información clínica, una vez que se conozcan los riesgos y beneficios del seguimiento a distancia.
3. Considerar los aspectos legales y normativos, con base en la regulación actual del país.
4. Valorar los aspectos de seguridad de la información y la protección de los datos personales.
5. Evitar cualquier vulnerabilidad y/o brecha de seguridad, incluyendo aquellas que tienen que ver con la confidencialidad,
integridad y disponibilidad de la información y atención a las personas.
6. Considerar el desarrollo de la propuesta tecnológica como no limitativa y con base a las necesidades del proyecto y recursos
existentes en la Unidad Médica.
7. Tener presente los diferentes aspectos en la adquisición de la tecnología requerida para el servicio.
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